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PRESENTACIÓN. 

La Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Cantabria es el órgano competente para efectuar 

el reconocimiento del derecho de asistencia jurídica en los procedimientos judiciales que se tramiten 

ante órganos cuya competencia territorial no se extienda fuera de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

así como en los procedimientos cuya tramitación y resolución corresponda a órganos de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de los entes locales de Cantabria siempre 

que se encuentren legalmente comprendidos en el derecho de asistencia jurídica gratuita. (art. 3.2 del 

Decreto 86/2008, de 11 de septiembre, de Asistencia Jurídica Cantabria). Actualmente está compuesta 

por dos representantes del Gobierno de Cantabria que desempeñan la Presidencia y la Secretaría, así 

como dos vocales pertenecientes al Colegio de Abogados y Procuradores de Cantabria, 

respectivamente. 

Con la presente memoria se pretende dar cuenta de la actividad realizada en el año 2018, 

dividiéndose en dos apartados: 

A.- MEMORIA ACTIVIDADES COMISIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA 2018 

B.- OTROS DATOS RELACIONADOS CON LA JUSTICIA GRATUITA 

 

1.- DATOS GENERALES 

   TOTALES % 

EXPEDIENTES REMITIDOS 8284   

EXPEDIENTES DEVUELTOS AL 
COLEGIO DE ABOGADOS (*) 

92 1,11 

TOTAL COMPLETOS 8192 100,00 

ESTIMADOS 6892 84,13 

DENEGADOS 1277 15,59 

DESISTIDOS/RENUNCIAS 6 0,07 

INCOMPETENCIA DE LA 
COMISIÓN 

3 0,04 

OTROS 3 0,23 

PENDIENTES RESOLVER 11 0,15 
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(*) Se devuelven los expedientes que no están completos o existen errores en la comprobación de 

datos. 

La comisión de Asistencia Jurídica Gratuita se ha reunido en 20 ocasiones en el 2018. 

 

2.- VARIACIÓN RESPECTO A ANTERIORES EJERCIOS 

 

 

2016 2017 2018 
VARIACIÓN 

RESPECTO AL AÑO 
2017 

EXPEDIENTES 
REMITIDOS 

8.212 7.663 8.284 8,10 

EXPEDIENTES 
DEVUELTOS AL 

COLEGIO DE 
ABOGADOS 

72 108 92 14,81 

TOTAL 
COMPLETOS 

8.140 7.555 8.192 8,44 

ESTIMADOS 7.074 6.308 6.892 9,26 

DENEGADOS 1.060 1.219 1.277 4,76 

otros 3 22 12 -45,45 

 

3.- DESGLOSE POR JURISDICCIONES 

 

estado civil contencioso menores penal  social totales % 

sin resolver 7 1 1 3 
 

12 0,14 

archivados 28 5 14 54 2 103 1,24 

denegados 552 18 41 662 4 1277 15,42 

estimados 2663 431 92 3617 89 6892 83,20 

TOTALES POR 
JURISDICCIÓN 3250 455 148 4336 95 8284 100,00 

% POR JURISDICCIÓN 39,23 5,49 1,79 52,34 1,15 100,00 
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4.- EXPEDIENTES CON LIBRE DESIGNACIÓN DE PROFESIONALES 

   

 Numero Exp. % 

expedientes con 
abogado de oficio 

7.845  

expedientes con 
libre designación de 

abogados 

347 4,42 

Expedientes con 
procurador de 

oficio 

5.000  

Expedientes con 
procurador de libre 

designación 

228 4,56 

 

5.- ALGUNOS DATOS SOBRE LAS ESTIMACIONES 

a) En el año 2018 han entrado en la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita un total de 608 

expediente vinculados a la violencia de género, correspondientes por tanto a víctimas y agresores, 
y/o presuntos agresores, que se resuelven de la siguiente forma: 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
En los estimados estarán todas las víctimas que hayan acreditado su condición con independencia de sus 

recursos y los agresores y/o presuntos agresores en los casos en los que sus ingresos y recursos estén por debajo 
de los umbrales establecidos.  

 

Si hacemos el análisis por jurisdicciones de los expedientes tramitados; 
 

civiles 105 17,27 

penales 503 82,73 

 

 
 

                Si comparamos los datos del 2018 con los expedientes que entraron en el 2017 se observa una subida, 
como refleja el siguiente cuadro: 

 2018 % 

total 
expedientes 

608 100,00 

estimados 553 90,95 

denegados 55 9,05 



 
Consejería de Presidencia y Justicia 
Dirección General de Justicia 
Servicio de Mediación y Justicia y Gratuita 

 

P á g i n a  4 | 10 

 

 

 2017 2018 % 

total expedientes 481 608 26,40 

estimados 426 553 29,81 

denegados 53 55 3,77 

archivados 2 0 -100,00 

 

*estos datos corresponden a los juzgados de violencia de género, pudiendo existir más expedientes en fase de enjuiciamiento penal. 

 b) También destaca las 18 estimaciones de la misma Asociación de Consumidores y Usuarios 

para la defensa de los intereses de sus asociados en reclamaciones de naturaleza bancaria. 

 

6.- ACTUCIONES DE INSTRUCCIÓN REALIZADAS POR LA COMISIÓN 

 Ante la imposibilidad de resolver ciertos expedientes ya que la situación del solicitante ha 

cambiado en el año anterior a la solicitud respecto a la acreditada en el último IRPF recabado, 

desde abril de 2017, la Comisión viene realizando requerimientos. Esta tarea implica un aumento 

de trabajo muy considerable para la Comisión. En el año 2018 se han realizado los siguientes. 

 

REQUERIMIENTOS 
REALIZADOS POR LA 

COMISIÓN a los 
solicitantes 

54 
 

 

Publicaciones en el 
tablón del BOE de 

esos requerimientos 

21 

Publicaciones en el 
tablón del BOE de 

resoluciones  

251 

 

 Esta Comisión está realizando requerimientos en todos aquellos expedientes de la jurisdicción 

penal en los que el solicitante tiene domicilio fiscal en el País Vasco, ya que el dato del último 

IRPF presentado no se puede consultar. 

 Por otra parte, se siguen incorporando a cada expediente los antecedentes que obran en la 

Comisión en los dos años anteriores a la solicitud de cada interesado. 
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7.- IMPUNACIONES RECIBIDAS DE EXPEDIENTES DEL 2018 Y RESULTADO DE LAS MISMAS A 

LA FECHA DEL INFORME 

 Nº % 

IMPUGNACIONES 242 18,95* 

ESTIMADAS 51 21,07 

DESESTIMADAS 143 59,09 

INADMITIDAS 2 0,83 

PENDIENTES 46 19 

 

*sobre el número de expedientes desestimados, aunque excepcionalmente se impugna la resolución estimada por la parte contraria. 

 

8.- TRAMITACIÓN DE INSOSTENIBILIDADES  

 

insostenibilidades 
presentadas en el 

año 2018 

79 

informes de 
sostenibilidad del 

CAC 

14 

informes de 
insostenibilidad del 

CAC 

40 

informes de 
insostenibilidad de 

Fiscalía 

36 

 

9.- EXPEDIENTES TRAMITADOS DE MEJOR FORTUNA. ART 36.2  

 El artículo 36.2 de la Ley de Justicia Gratuita dispone que: “Cuando en la sentencia que ponga 

fin al proceso fuera condenado en costas quien hubiera obtenido el reconocimiento del derecho a la 

asistencia jurídica gratuita o quien lo tuviera legalmente reconocido, éste quedará obligado a pagar las 

causadas en su defensa y las de la parte contraria, si dentro de los tres años siguientes a la terminación 

del proceso viniere a mejor fortuna, quedando mientras tanto interrumpida la prescripción del artículo 

1.967 del Código Civil. Se presume que ha venido a mejor fortuna cuando sus ingresos y recursos 

económicos por todos los conceptos superen el doble del módulo previsto en el artículo 3, o si se 

hubieran alterado sustancialmente las circunstancias y condiciones tenidas en cuenta para reconocer el 

derecho conforme a la presente Ley”. 
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Nº EXPTE RESOLUCIÓN OBSERVACIONES 

01/2018 12/04/2018 No procede revocación derecho JG 

02/2018 25/01/2018 Inadmisión a trámite (beneficiaria JG víctima violencia género) 

03/2018 12/04/2018 No procede revocación derecho JG 

04/2018 17/05/2018 
No procede revocación derecho JG: concesión ex lege art 2.d Ley 
1/1996 Presentada impugnación resolución: Auto Juzgado de 

lo C-A nº 3, de 26/11/2018, desestimando impugnación 

05/2018 17/05/2018 
Inadmisión por escaso periodo tiempo para analizar alteración 

situación económica 

06/2018 18/07/2018 

No procede revocación derecho JG- Presentada impugnación 
resolución: Auto Juzgado Primera Instancia nº 11 Santander, 

de 05/02/2019, desestimando impugnación 

07/2018 28/06/2018 
No procede revocación JG (beneficiaria JG víctima violencia 

género) 

08/2018 18/07/2018 No procede revocación derecho JG 

09/2018 18/07/2018 No procede revocación derecho JG 

10/2018 08/11/2018 No procede revocación derecho JG 

11/2018 17/01/2019 
Pérdida del beneficio de justicia gratuita y declaración de mejor 

fortuna 

12/2018 
 En tramitación 

 

 

10.- TRAMITACIÓN DE QUEJAS 

Por otro lado, el artículo 41 de la Ley 1/96 de Asistencia Jurídica Gratuita señala que las 

Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita darán traslado a los Colegios profesionales 

correspondientes a su ámbito territorial de las quejas o denuncias formuladas como consecuencia de 

las actuaciones de los profesionales encargados de los servicios colegiales de asistencia jurídica 

gratuita, sin perjuicio de aquellas actuaciones judiciales que resultaren procedentes. 

Los Colegios estarán obligados a comunicar a las citadas Comisiones las resoluciones y 

medidas adoptadas como consecuencia de los expedientes disciplinarios que, en su caso, fueran 

incoados. Dichas resoluciones podrán ser recurridas por las Comisiones. 

 Durante el año 2018 se han tramitado 2 quejas relativas a profesionales remitiéndose a los 

distintos Colegios Profesionales. 
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B.- OTROS DATOS VINCULADOS A LA JUSTICIA GRATUITA 

1.-PERITAJES 

Dentro de las prestaciones de la Justicia Gratuita de conformidad con el artículo 6 de la Ley 1/96 

de Asistencia Jurídica Gratuita, se encuentran la asistencia pericial gratuita en el proceso a cargo del 

personal técnico adscrito a los órganos jurisdiccionales, o, en su defecto, a cargo de funcionarios, 

organismos o servicios técnicos dependientes de las Administraciones públicas, que resultan gratuitos 

para el beneficiario. Aunque no se tramitan directamente por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita 

si por la Dirección General de Justicia y a lo largo del año 2018 se han tramitado las siguientes 

peticiones: 

 

ESPECIALIDAD  
PERITOS 

CON 
JUSTICIA 

GRATUITA 

Arquitectos Técnicos 43 

Contador Partidor 21 

Forenses 17 

Economistas 12 

Ing. Técnico Agrónomo 6 

Ingeniero Agrónomo 4 

Arquitecto Superior 2 

Ingeniero Industrial 7 

Ingeniero Téc. Industrial 9 

Experto en Joyas 1 

Agente Inmobiliario 1 

Ingeniero Informático 1 

Médico Especialista 4 

Veterinario 1 

Calígrafo 6 

Tasador de vehículos 1 

Topógrafo 1 

TOTAL 137 
 

 

2.- IMPORTE DE LA JUSTICIA GRATUITA EN  2018 

Desde la Dirección General de Justicia se tramita una subvención nominativa que financia a las 

actuaciones desarrolladas para la prestación de la asistencia jurídica gratuita por parte del Colegio de 

Abogados y Procuradores y de conformidad con la justificación presentada por los Colegios 

Profesionales y el gasto ejecutado por esta Dirección General, el importe en el año 2018 se desglosa de 

la siguiente manera. 
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GASTO presupuestado ejecutado 

COLEGIO DE ABOGADOS 2.022.300 
 

2.059.434,43 
 

COLEGIO DE 
PROCURADORES 

250.380 163.074,99 

PERITAJES 302.214,39 (la partida 
incluye todo tipo de 

peritajes no solo J.G) 

180.000 

TOTAL 2.574.894,39 
 

2.402.509,42 
 

 

A. Colegio de Abogados 

 1º trimestre 2º trimestre 3º trimestre 4º trimestre suma total  

turno de oficio 392.802,15 426.370,46 256.526,23 379.225,29 1.454.924,13  

asistencia al detenido 72.414,92 72.614,22 62.216,64 68.617,44 275.863,22  

violencia de genero 19.729,19 17.930,19 17.923,11 17.711,90 73.294,39  

desplazamientos 3.128,95 3.527,15 2.187,21 3.142,69 11.986,00  

gastos de 
infraestructura 

63.679,80 74.061,72 45.873,60 63.619,44 247.234,56  

  551.755,01 594.503,74 384.726,79 532.316,76 2.063.302,30  

importe concedido 2.022.300,00 
 

     

Resta por abonar- 
ingresado por 
devoluciones de costas 

-37.134,43 
 

     

 

*no se considera justificado el expediente 517/19 al constar devuelto por la Comisión por extemporáneo. 

B.- Colegio de Procuradores  

  1 semestre 
Nº asuntos 

2semestre 
Nº asuntos 

total gasto 

penales 2.117 1.792 3.909 82.988,07 

civiles 927 802 1.729 48.878,83 

apelaciones 
penales 451 84 535 13.241,25 

apelaciones  
civiles   326 326 8.019,60 

 3.495 3.004 6.499 153.127,75 
gastos 
infraestructura 2.861 2.733 5.594 16.893,88 
total    170.021,63 

 

Se hace una corrección de 6.946,43 euros, total justificado 163.074,99 euros. Devolución sobre lo 

abonado de 87.353,01 
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C.-PERITAJES 

Además, por parte de la Dirección General de Justicia se han abonado un importe por Peritajes en 2018 
por un importe total de 180.000 euros. 
 
*Esta cantidad es una estimación en función del número de peritajes que cuentan con el reconocimiento de justicia gratuita 

respecto del número total. 
 
 
3.- OTRAS DEVOLUCIONES 
 
 El artículo 36.1 de la Ley 1/96 dispone que “Si en la resolución que ponga fin al proceso hubiera 
pronunciamiento sobre costas, a favor de quien obtuvo el reconocimiento del derecho a la asistencia 
jurídica gratuita o de quien lo tuviera legalmente reconocido, deberá la parte contraria abonar las costas 
causadas en la defensa y representación de aquélla”. 
 
 Habiéndose instado por el Servicio de Mediación y Justicia Gratuita a los Colegios Profesionales 
para que procedan a la reclamación de dichas cantidades, así como a los Juzgados para que 
comuniquen tal circunstancia a la Dirección General de Justicia, procediéndose por parte de los 
profesionales primero y del Colegio después, al reintegro de las siguientes cantidades: 
 
 

Columna1 importe fecha abono expedientes 

COLEGIO DE ABOGADOS 2.932,87 8/06/2018 16 

 
3.867,87 

 
14 

COLEDIO DE PROCURADORES 277,86 22/05/2018 14 

TOTALES 7.078,6 
 

30 

 

 Resta por presentar el segundo semestre de procuradores 

 

4.- PROYECTOS NORMATIVOS IMPULSADOS VINCULADOS A LA JUSTICIA GRATUITA  

 

Orden PRE/49/2018, de 4 de septiembre, por la que se modifica el anexo I del Decreto 86/2008, de 

11 de septiembre, de Asistencia Jurídica Gratuita, que aprueba el modelo de solicitud de 

Asistencia Jurídica Gratuita. 

 

 

 

 


